
 

NOTICIAS FEBRERO 2021 
EN FUENMAYOR 

(Resumen de las noticias aparecidas en nuestra web:www.fuenmayor.org) 
 
 

 
2 DE FEBRERO 
DEPOSITA TUS RESIDUOS VOLUMINOSOS PARA SU RETIRADA 
 

Este miércoles, como todos los primeros miércoles de cada mes puedes 
dejar tus residuos voluminosos para su reciclaje. La recogida de residuos voluminosos 
(muebles, electrodomésticos, etc.) se lleva a cabo mensualmente el primer jueves de 
cada mes. Los residuos deben depositarse la noche anterior al lado de un contenedor 
verde procurando ocupar el menor espacio posible. 

Se recuerda la prohibición de tirar este tipo de residuos antes de esta fecha 
o fuera del lugar destinado para ello. 

Insistimos en la corresponsabilidad ciudadana y se recuerda a que existen 
posibilidades para depositar los correspondientes residuos en las condiciones 
adecuadas y establecidas por las normativas. 

Fuenmayor cuenta con todo tipo de contenedores para los diferentes tipos 
de residuos. Existen contenedores orgánicos (verdes y soterrados) para la basura 
orgánica, pero también tenemos contenedores de envases (amarillos), de papel y 

cartón (azules), de vidrio (Iglús verdes), de pilas (Casa de Cultura y 
Ayuntamiento), ropa usada y aceite doméstico (aparcamiento Fuente San Juan y 
polideportivo). 

En todos ellos es fundamental que se viertan los residuos dentro de los 
contenedores y que NUNCA se dejen encima ni alrededor de los contenedores ni, 
por supuesto, por el suelo. 

Además, puedes dejar pequeños electrodomésticos, consumibles y 
desechos electrónicos en el punto limpio del Gobierno de La Rioja que se instala 
todos los viernes de 9,30 a 11,30 horas en la plazuela de la Fonda, frente a la 
Iglesia. 

 
3 DE FEBRERO 
EL AYUNTAMIENTO INSTALA RED WIFI EN VARIAS ZONAS 

 
El consistorio, siguiendo con la aplicación de su Plan de 

Modernización de la Administración Local en beneficio de los vecinos, ha 
instalado red wifi en varias zonas públicas, más concretamente en la plaza 
Félix Azpilicueta, Fuente de la Uva, Plaza de Tresses y Plaza del 
Ayuntamiento. En total son cuatro dispositivos que darán cobertura wifi a 
todas esas zonas.  

Esta red wifi es gratuita y cualquier persona podrá conectarse a 
través de sus teléfonos, ordenadores portátiles, tablets, etc. 

El horario de funcionamiento de la red durante la temporada 
invernal será de 9 a 23 horas y cada dispositivo personal tendrá un máximo 
de dos horas de conexión. Una red segura en la que se han aplicado todos 
los filtros de seguridad (“El servicio de Internet estará filtrado para evitar 
que se acceda a contenidos nocivos e ilícitos”). 

El objetivo de esta nueva iniciativa municipal es proporcionar el 
acceso a Internet gratis a las personas que acudan con sus portátiles o 
teléfonos móviles a través de una red wifi”. Un servicio que tiene muy buena 
acogida por parte de los vecinos y a los que también hay que sumar la 
puesta en marcha de la APP Descubre Fuenmayor que cuenta ya con unos 
mil usuarios. 

 



4 DE FEBRERO 
RETO LUZ VERDE CONTRA EL CÁNCER EN FUENMAYOR 

 
Desde el Ayuntamiento de Fuenmayor, en el Día Mundial de la lucha 

contra el cáncer nos sumamos al acuerdo contra las desigualdades que provoca el 
cáncer. Súmate al acuerdo contra el cáncer de la Asociación Española contra el 
cáncer.   

En esta línea hemos impulsado el reto luz verde en Fuenmayor para 
recaudar fondos para la lucha contra esta cruel enfermedad. 

La lucha contra el cáncer es una lucha de todos. Cualquier día puedes 
levantarte y que la noticia de que tú, un amigo, familiar o conocido tiene esta 
enfermedad.  

Muchas personas no conocen esta causa, por ello hemos decidido 
arrojar un poco de Luz Verde al conocimiento de la lucha contra el cáncer. ¿Cómo 
lo hacemos?  

Por cada 40€ que lleguemos a recaudar mantendremos un día más las 
luces de color verde encendidas en nuestro municipio.  

Un día más de alumbrar conocimiento sobre la causa, un día más de 
llamamiento a la esperanza, un día más que damos visibilidad al cáncer. 

Con 1€ que dones, contribuyes a la causa.  
Animamos a participar a cualquiera, sea de Fuenmayor o no. 
Demostremos que aunque seamos un pueblo pequeño, tenemos un gran 

corazón. 
 

5 DE FEBRERO 
INFORMACIÓN SOBRE LAS PRÓRROGAS DE LOS ERTE Y LAS AYUDAS A LA CONTRATACIÓN 

 
Desde el Ayuntamiento de Fuenmayor, preocupados por la pandemia y 

los efectos que conlleva a nivel social y económico, os queremos informar de las 
nuevas medidas en relación con la prórroga de los ERTE y nuevas medidas de 
protección al empleo y ayudas para la contratación. 

El pasado 26 de enero, el Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó  un 
Real Decreto que amplía los ERTE y establece nuevas medidas de protección al 
desempleo.  

Este Real Decreto-ley 2/202 de refuerzo y consolidación de medidas 
sociales en defensa del empleo recoge el III Acuerdo Social en Defensa del 
Empleo, alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, 
por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones y los agentes sociales. 

Esta norma, entre otras cuestiones, estipuló la prórroga de los 
expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE), la ampliación de las 
medidas de protección de las personas trabajadoras, exenciones a la Seguridad 
Social y otras medidas. 

 
11 DE FEBRERO 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA CONTRATACIÓN EN EMPLEO VERDE O AZUL  

 
Desde el Ayuntamiento de Fuenmayor, en 

su empeño por trabajar para favorecer el empleo y 
la sostenibilidad, os enviamos esta importante 
información sobre ayudas a la contratación. 

Si vas a contratar a una o varias personas 
desempleadas en el ámbito de la economía verde o 
azul, te interesa esta convocatoria 
(https://empleaverde.es/). Está dirigida a entidades 
privadas, con o sin ánimo de lucro, y a 
autónomos/as que hayan realizado cualquier tipo de 
contrato a tiempo completo por un mínimo de 6 
meses.  

https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-cancer
https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-cancer
https://www.acuerdocontraelcancer.com/
https://www.acuerdocontraelcancer.com/
https://www.miretocontraelcancer.aecc.es/reto/luz-verde-fuenmayor-4?fbclid=IwAR3WA-XN9oXLxijl09vwBq9EmDS_C6AKvpGBMBUWBbzFs_SNkNBCXzidbM0
https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1130.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1130.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1130.pdf


Presentar una solicitud es muy sencillo, solo te llevará 20 minutos y podrás obtener una ayuda de entre 1900 
y 2150 €. El plazo de presentación finaliza el 20 de febrero.  

 Puedes encontrar más información y descargar documentos de ayuda y los modelos de solicitud en la web de 
la Fundación Biodiversidad para la mejora del empleo y el medio ambiente (https://fundacion-biodiversidad.es/es). 

Esta convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la contratación de 
personas desempleadas en 2020 se enmarca en el Programa Empleaverde, una iniciativa de la Fundación 
Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica, como Organismo Intermedio del Fondo Social Europeo del 
Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE) del periodo de programación 2014-2020. 
 
12 DE FEBRERO 
¡FUENMAYOR CELEBRA SAN VALENTÍN! 

 
El Ayuntamiento de Fuenmayor, con la 

colaboración de numerosas bodegas del municipio, ha 
llevado a cabo una iniciativa para animar estos días que 
sufrimos debido a la Covid-19.  

Se propone a todos los vecinos sacarse una foto 
junto con el corazón que ha diseñado Sofía Vicente, 
nuestra Técnico de Juventud, y se encuentra instalado en 
la plaza del Ayuntamiento. Las fotos pueden subirse a 
instagram y mencionar la cuenta 
@fuenmayorayuntamiento o enviarlas al correo 
electrónico fuenmayorayuntamiento@gmail.com 
incluyendo el nombre de quien lo envía y un teléfono:  

Entre todos los participantes se llevará a cabo 
un sorteo el domingo de tres estuches de vino para tres 
ganadores (mayores de 18 años).  

Desde el Ayuntamiento se agradece la colaboración de las bodegas.  
¡Animaos a participar! 
 

13 DE FEBRERO 
CAMBIOS EN LA CIRCULACIÓN POR OBRAS EN CALLE MAYOR BAJA 

 
A partir del martes día 16 la Calle Mayor 

Baja estará cerrada al tráfico para poder acometer 
las obras de pavimentación del puente de la Casa 
de Cultura y de parte de la calle.  

Todo el tráfico de vehículos se desviará 
tanto para entrada y salida de la zona baja del 
casco antiguo, por el camino del médico, en el cual 
ya se han arreglado los baches existentes, y una 
vez finalizadas las obras se actuará en el mismo.  

Se colocaran tres semáforos que darán 
paso a los vehículos, uno en la explanada de las 
traseras del centro médico al pie del camino, 
donde los vehículos deberán de colocarse a un 
lado, posibilitando el paso de los que vienen de la 
zona del casco antiguo. 

Otro semáforo se colocara en el puente de la Ermita del Cristo, teniendo que pararse los vehículos antes del 
puente dejando espacio para los que vienen desde la Calle Mayor. Y otro semáforo en el cruce de calle Mayor Baja con 
calle Ollerías  dando acceso a todos los vehículos que vengan desde la zona de calle Olmo, calle Laurel, calle Castillo... 
a través de la calle Olmo hacia la calle Mayor Baja, teniendo que parar en la misma calle y pudiendo avanzar cuando el 
semáforo lo permita. 

Es la única medida posible para acceder tanto de entrada como de salida a esa zona del casco antiguo y como 
zona de paso hacia el cementerio, pabellones, viviendas...  

Es una manera provisional de que el tráfico circule de forma ordenada y evitar así posibles accidentes. 
Rogamos a los vecinos y utilitarios de esas vías que sean comprensibles ante la situación y que todo es en 

beneficio de que la obra pueda acometerse. 

https://fundacion-biodiversidad.es/es
https://empleaverde.es/
https://fundacion-biodiversidad.es/
https://fundacion-biodiversidad.es/


Se ha procurado simplificar en la medida de lo posible los problemas que toda obra comporta, pero desde el 
Ayuntamiento estamos abiertos a escuchar a todo el mundo y a informar en las oficinas municipales de cualquier duda 
o sugerencia. 

 
15 DE FEBRERO 
FUENMAYOR CELEBRÓ SAN VALENTÍN 

 
El Ayuntamiento de Fuenmayor, con la colaboración de 

numerosas bodegas del municipio, colocó en la puerta del 
Ayuntamiento un original corazón de corcho diseñado por Sofía 
Vicente, nuestra Técnico de Juventud para que todos los vecinos 
pudieran hacerse una foto y colgarla en las redes sociales. 

Fue una bonita iniciativa pensada para para animar estos 
días en los que la Covid-19 nos mantiene a todos en casa.  

Entre todos los participantes se llevó a cabo un sorteo de 
tres estuches de vino para tres ganadores mayores de 18 años 
mediante el sistema informático sorte2.com y los ganadores 
fueron: 

1º.-  Sara Herás Fernández 
2º.- Belén Aranzubía Hernáiz 
3º.- Elvira Aguadio Torrealba 
 

16 DE FEBRERO 
MAÑANA MIÉRCOLES, PLENO EXTRAORDINARIO DE APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

 
El miércoles 17 de febrero a las 12,30 horas celebramos un importante 

pleno extraordinario en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. 
El aforo de la sala de Plenos está limitado a 4 personas asistentes (aparte 

de los concejales, el secretario y el técnico que realiza la grabación del pleno).  
Los Plenos Ordinarios se celebran el primer martes de cada mes impar a 

las 19 horas. En el supuesto de que sea festivo, como en este caso, se celebra el 
siguiente martes hábil a la misma hora. Con carácter extraordinario se celebra en 
los supuestos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

ORDEN DEL DIA: 

 Primero.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE ENERO DE 2021. 

 Segundo.- TRASLADO DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

 Tercero.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2021. 

 Una vez aprobadas puedes ver las actas y escuchar las 
grabaciones originales en la correspondiente sección de plenos de nuestra web. 

 
18 DE FEBRERO 
SE RELAJAN LAS MEDIDAS ANTI COVID 

 
El Consejo de Gobierno de La Rioja ha acordado que a partir de las 0:00 horas del próximo lunes, 22 de 

febrero, La Rioja se situará en el nivel 4 del Plan de Medidas según Indicadores, que implica la reapertura de la 
actividad no esencial que ha estado cerrada en las últimas semanas. 

Las principales medidas asociadas a este nivel son: 
Se levanta el cierre perimetral por municipios. Habrá libre movilidad entre localidades. Pero, se mantiene el 

cierre perimetral en los límites de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
La reducción de la movilidad nocturna se fija entre las 11 de la noche y las 5 de la mañana. 
El número máximo de personas en las reuniones sociales será de 6, salvo para los grupos de convivencia 

estable. 
Los establecimientos de restauración y hostelería podrán abrir con un aforo máximo del 30% en interior y del 

75% en terrazas, sin consumo en barra. El ocio nocturno deberá permanecer cerrado. 
El comercio contará también con un aforo máximo de un tercio. Si no es posible mantener la distancia de 

seguridad, se limitará la permanencia dentro del local a un cliente. 

http://fuenmayor.org/es/secciones.asp?s=actas-de-plenos-municipales


También hay un límite de aforo de un tercio en velatorios y ceremonias y espacios de culto que transcurran 
en espacios cerrados. 

Las academias y centros de formación no reglada podrán abrir con un aforo de un tercio. 
En cines, teatros o auditorios, el aforo máximo será del 50%. 
También se reduce a la mitad el aforo máximo en bibliotecas, archivos y salas de exposiciones. 
En piscinas, el aforo máximo será del 50% en las instalaciones al aire libre y de un tercio en los espacios 

cerrados. 
NIVEL 4 
Relaciones sociales y familiares: 
• Limitación al máximo de los contactos fuera de los GCE. 
• Reuniones hasta un máximo de 6 personas salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de las 

excepciones que se establezcan en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público, o 
respecto a personas menores o dependientes. No están incluidas en la limitación las actividades laborales, educativas 
e institucionales, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable. 

• Mantenimiento de distancia interpersonal, prohibición de fumar en vía pública sin mantener la distancia de 
2 m., prohibición de fumar en terrazas y prohibición de comer y beber en espacios públicos cuando no sea posible 
mantener la distancia de seguridad y fuera del GCE. 

• Recomendación de permanecer en el domicilio. 
Movilidad: 
• Limitación de entradas y salidas del área territorial evaluada. Excepciones: Art. 3 Decreto de la Presidenta 

15/2020, de 28 de octubre. 
• Recomendación de salir del domicilio solo para lo necesario, evitando espacios cerrados en los que se 

desarrollan actividades incompatibles con el uso de mascarillas y concurren muchas personas. 
• Restricción de movilidad nocturna entre las 23:00h y las 05:00h. 
Velatorios, entierros y ceremonias fúnebres: 
• Limitación de aforo a 1/3 en espacios cerrados (máximo 10 personas) siempre que se pueda garantizar la 

distancia de seguridad. 
• Limitación de asistentes a 20 personas en espacios abiertos siempre que se pueda garantizar la distancia de 

seguridad. 
Centros residenciales de personas mayores y con discapacidad, centros de día y centros de participación 

activa: 
• Residencias de mayores y personas con discapacidad: limitación de salidas y de visitas garantizando las 

medidas de distanciamiento e higiene, bajo supervisión. 
• Centros de Participación Activa: cierre de este tipo de centros. 
Hogares del jubilado, ludotecas y centros de ocio juvenil: 
• Apertura con un aforo del 50% en interior. Actividad permitida únicamente en mesas garantizando la 

distancia de 2 metros entre sillas de diferentes mesas. Ocupación máxima de 6 personas por mesas o agrupación de 
mesas. 

Discotecas y locales de ocio nocturno: 
• Cierre. 
Establecimientos como salas de bingo, casinos, salones recreativos y de juegos, locales específicos de 

apuestas: 
• Aforo del 30% en zonas interiores con máximo de 6 personas por mesa. 
• Prohibición de consumo en barra. 
• Valorar limitar horario de apertura al público hasta la hora de comienzo del horario de restricción a la 

movilidad nocturna 
Instalaciones y centros deportivos (fuera del ámbito regulado por el CSD): 
• Zonas interiores: 
Gimnasios, instalaciones y centros deportivos: aforo máximo de 1/3 garantizando la distancia de seguridad y 

ventilación. En caso de no poder garantizarse deberán permanecer cerrados. En las actividades grupales se 
mantendrán los límites de personas aplicable a dicho nivel. 

Congresos, encuentros, reuniones de negocio, conferencias, seminarios y otros eventos profesionales: 
• Solamente se podrán realizar de forma telemática. 
Academias, autoescuelas y otros centros de formación no reglada: 
• Aforo del 1/3. 
• Presencialidad si pueden garantizarse las medidas de prevención, distanciamiento e higiene. 
• Suspensión de actividades donde asistan personas vulnerables. 
• Recomendación de enseñanza telemática. 
• Academias de danza, baile o similares: grupos máximo de 6 personas y uso obligatorio de mascarilla. 



Hoteles, albergues turísticos, residencias de estudiantes y otros alojamientos: 
• Hoteles 
o Apertura de zonas comunes (1/3 de aforo) siempre que se garanticen las medidas de distanciamiento e 

higiene y se garantice una correcta ventilación. 
• Albergues o Apertura de zonas comunes (1/3 de aforo) siempre que se garanticen las medidas de 

distanciamiento e higiene y se garantice una correcta ventilación. 
o Las personas de distintos grupos de convivencia no pueden pernoctar en la misma estancia 
Bibliotecas, archivos, salas de exposiciones, monumentos… 
• Aforo del 50% para cada una de las salas y espacios públicos. 
• Actividades en grupo máximo 6 personas. 
Piscinas y zonas de baño: 
• Aforo del 50% al aire libre y 1/3 en cerradas. 
• Control de aforos. 
Parques y zonas de esparcimiento al aire libre: 
• Abiertos manteniendo las medidas de distanciamiento, higiene y prevención. 
• Prohibición del consumo de alcohol. 
• Recomendación del cierre nocturno. 
Caza y pesca 
• Permitida la actividad cinegética y de pesca en todas sus modalidades. 
• Mantenimiento de distancia interpersonal de 1,5m. y uso de mascarilla. 
• Si implica más de un cazador, el organizador o responsable de la cacería deberá disponer de un plan de 

actuación con las medidas de prevención e higiene. El contenido de dicho plan deberá difundirse entre los 
participantes y se adjuntará a la solicitud de autorización de cacería. 

• Grupo máximo de 6 personas tanto para caza como pesca. 
• No se compartirán utensilios de caza ni accesorios de comida o bebida. 
 

19 DE FEBRERO 
REAPERTURA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL  

 
El lunes 22 de febrero el Complejo Deportivo Municipal 

abrirá sus puertas. Después de un obligado paréntesis marcado 
por la situación sanitaria de nuevo los usuarios de la instalación 
podrán disfrutar de la misma. 

Al igual que en ocasiones anteriores sigue vigente el 
protocolo higiénico-sanitario frente el COVID-19 para la 
reapertura: piscina climatizada, spa, gimnasio y pista de tenis. 
Este conjunto de normas pretenden planificar la vuelta a la 
normalidad y la reactivación de las instalaciones deportivas 
facilitando el uso y disfrute de las mismas en un entorno seguro. 

Tanto para la piscina, gimnasio y pista de tenis será 
obligatorio pedir cita previa a través del teléfono 941 450 083 en 
el horario de apertura y también presencialmente en la recepción del complejo deportivo. Es posible reservar con 
anterioridad o en el mismo día hasta 15 minutos antes.  

Con esta medida se pretende evitar aglomeraciones en las esperas y la seguridad de que el usuario va a poder 
efectivamente hacer uso de las instalaciones. No podrá hacerse una segunda reserva hasta no haber acudido a la 
primera. 

• Los horarios de la instalación son los siguientes: 
• Lunes a viernes, de 10:00 a 13:00h. y de 16:00 a 22:00 h. 

• Sábados, de 10:00 a 19:00 h. 
• Domingos y festivos, de 10:00 a 14:00 h. 

En la puerta del complejo municipal está expuesto el 
protocolo completo y las normas correspondientes. También se podrá 
solicitar información presencialmente en la instalación o en el teléfono 
941 450 083.  

Desde el Ayuntamiento solicitamos la colaboración de los 
usuarios y la máxima comprensión en estos momentos en los que resulta 
tan necesario respetar las normas higiénico-sanitarias por el beneficio y la 
salud de todos. 

 



20 DE FEBRERO 
ESTE LUNES REABRIMOS LA CASA DE CULTURA Y LA BIBLIOTECA MUNICIPAL 
 

La Casa de Cultura y la Biblioteca Municipal, reabren sus 
puertas a partir a partir de este lunes 22 de febrero cumpliendo 
las normas establecidas: 

• Aforo del 50% para cada una de las salas y espacios 
públicos. 

• Actividades en grupo máximo 6 personas.  
 
Así, a partir de este lunes el horario volverá a ser el 

habitual:  
Lunes a viernes de 17 a 21 horas. 
Sábados de 10 a 13 horas. 
 
Las normas higiénicas son las que ya todos debemos conocer: 
 

 Es obligatorio utilizar el gel hidroalcohólico disponible a la entrada de la casa de cultura. 

 Es obligatorio el uso de mascarilla durante la estancia en la biblioteca. 

 Mantén en todo momento la distancia de seguridad. 

 Espera tu turno con paciencia. 
 

De esta forma se suspende el servicio de préstamo a domicilio que se ha venido haciendo durante el periodo 
en que la biblioteca ha estado cerrada, aunque se seguirá manteniendo para quien por problemas de movilidad lo 
necesite concertando el horario con el responsable en el teléfono 941450503 o en el correo electrónica 
casadecultura@fuenamyor.es 

 
Servicio de préstamo: 
 

• Puedes utilizar el ordenador que hay a la entrada de la biblioteca para acceder al catálogo y 
evitar en lo posible acceder a las estanterías. 

• Si accedes a las estanterías procura tocar sólo los libros que vayas a llevar en préstamo. 
• En caso de tocar libros que no te vayas a llevar déjalos luego en las cajas habilitadas al efecto, no 

los devuelvas a las estanterías. 
 
Salas de lectura y estudio: 
 

• Podrás utilizarlas sólo si dispones del carné de lector de la Red de Bibliotecas de La Rioja 
• El aforo estará limitado a dos usuarios por mesa manteniendo la distancia de seguridad. 
• Sólo podrás abandonar el puesto de lectura lo imprescindible y siempre comunicándoselo al 

bibliotecario. 
• Atiende siempre las instrucciones del bibliotecario. 

 
23 DE FEBRERO 
DONACIONES DE SANGRE 

 
Este jueves 25 de febrero vuelve a nuestro pueblo la unidad móvil de 

extracciones del Banco de Sangre de la Rioja que realizará extracciones a todos los 
fuenmayorenses que quieran colaborar con esta altruista tarea dando un poco de su 
tiempo y de su sangre para ayudar a salvar vidas. Las donaciones podrán realizarse de 
17,30 a 21 horas de la tarde en la Plaza Azpilicueta, junto a la Fuente de la Uva. 

Para ser donante basta con tener entre 18 y 65 años, pesar un mínimo de 50 
Kg. y gozar de buena salud. La unidad móvil del Banco de Sangre se desplaza a nuestro 
pueblo cada dos o tres meses, pero también se puede donar sangre en las unidades fijas 
de extracciones situada en el Hospital San Pedro en horario  de lunes a viernes de 8 a 20 
horas y los sábados de 9 a 14 horas y en la unidad móvil que se instala frente al CARPA 
(Calle Obispo Lepe) los jueves de 10 a 14 horas. 
  

http://bancosangrerioja.org/
http://bancosangrerioja.org/


24 DE FEBRERO 
VACUNACIONES A MAYORES DE 80 AÑOS 

El viernes 26 de febrero va a tener lugar la 
vacunación de personas mayores de 80 años en 
el FRONTON de NAVARRETE, Entrada Carretera de Entrena 
al lado de las piscinas. 

Se está avisando por teléfono a los interesados 
dándoles hora para su vacunación. 
 
25 DE FEBRERO 
SE VENDERÁ UNA FICHA COMO MÁXIMO PARA EL LAVADERO DE BICICLETAS 

La acumulación de fichas del lavadero de bicicletas que los usuarios hacen 
guardándolas sin utilizar ha provocado que casi no haya fichas disponibles para su 
venta. 

Por ello se ha decidido de manera provisional no vender más que una ficha 
por persona e instar a los usuarios a que no acumulen fichas sin usar para que 
todos podamos utilizar este servicio.  

Al ser una máquina que lleva instalada bastantes años, el tipo de fichas con 
el que funciona ya no se fabrican, por ello el Ayuntamiento está trabajando para 
poner solución a este problema y poder tener un número de fichas más elevado. 

Las fichas para el lavadero de bicicletas instalado en el aparcamiento del 
polideportivo se pueden adquirir en la Casa de Cultura de 16 a 20 horas de lunes a 

viernes y los sábados de 10 a 13 horas. Hasta qué se regularice todo y se puedan poner fichas a disposición de los 
usuarios tanto en la Casa de Cultura como en el Frontón y el Complejo Deportivo Piscinas. 
 

26 DE FEBRERO 
PLENO ORDINARIO DEL MES DE MARZO 

 Este martes, 2 de marzo a las 19 horas celebramos pleno 
ordinario en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. 

El aforo de la sala de Plenos está limitado a 4 personas 
asistentes (aparte de los concejales, el secretario y el técnico que realiza 
la grabación del pleno).  

Los Plenos Ordinarios se celebran el primer martes de cada 
mes impar a las 19 horas y, con carácter extraordinario, en los 
supuestos establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. El Orden 
del día es el siguiente: 

 Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del 
acta de la última sesión. 

 Segundo.- Traslado de resoluciones de alcaldía y acuerdos 
de la junta de gobierno local (sesión de 4 de diciembre de 
2020). 

 Tercero.- Moción del grupo municipal socialista para la 
realización de un estudio para convertir las vías urbanas que 
sea posible, en sentidos únicos de dirección para vehículos 
eliminando en lo posible los dobles sentidos de circulación. 

 Cuarto.- Moción del grupo municipal socialista para solicitar 
al ayuntamiento de fuenmayor la instalación de 
contenedores “marrones”. 

 Quinto.- Moción del grupo municipal izquierda unida para una aplicación justa de las bonificaciones en las 
tasas de basuras, agua y alcantarillado. 

 Sexto.- Moción del grupo municipal izquierda unida para que el ayuntamiento de fuenmayor adquiera una 
actitud proactiva ante los actos de vandalismo y acoso vecinal. 

 Séptimo.- Moción del grupo municipal izquierda unida para abordar la crisis del covid con perspectiva de 
género. 

 Octavo.- Ruegos y preguntas. 
 

Una vez aprobadas puedes ver las actas y escuchar las grabaciones originales en la correspondiente sección 
de plenos de nuestra web. 

http://fuenmayor.org/es/secciones.asp?s=actas-de-plenos-municipales
http://fuenmayor.org/es/secciones.asp?s=actas-de-plenos-municipales

